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RV: R15992 RV: REMISIÓN EXPEDIENTE CON RECURSO DE APELACIÓN – RAD. 2017-
00112

Carlos Andres Gonzalez Restrepo <cgonzalezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/09/2021 16:00
Para:  Reparto Acciones Ordinarias - Valle Del Cauca - Cali <repartoaccionesorcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali
<repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 08 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
<adm08cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, por solicitud del Juzgado 08 Administrativo de Cali, se envía el proceso adjunto
con APELACION DE SENTENCIA -medio de control RD- RAD. 2017-00112.


CARLOS ANDRES GONZALEZ RESTREPO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali
<repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de septiembre de 2021 17:03

Para: Carlos Andres Gonzalez Restrepo <cgonzalezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: R15992 RV: REMISIÓN EXPEDIENTE CON RECURSO DE APELACIÓN – RAD. 2017-00112
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Atentamente,


DAVID FERNANDO SANDOVAL MORALES 

Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Juzgado 08 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin08cli@notificacionesrj.gov.co>

Enviado: martes, 21 de septiembre de 2021 17:00

Para: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Valle Del Cauca - Cali
<repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: REMISIÓN EXPEDIENTE CON RECURSO DE APELACIÓN – RAD. 2017-00112
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  
 DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2021 
 
Oficio No. 245

 
Señores 
OFICINA REPARTO JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE CALI 
La ciudad 

 
Ref. Remisión expediente con recurso de apelación  
 
 
Comedidamente, me permito remitir el expediente contentivo del proceso radicado bajo la
partida 2017-00112, para que sea sometido a reparto ante el Tribunal Administrativo del Valle
del Cauca, con el fin que se desate el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de
primera instancia. 

76001333300820170011200
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Cordialmente, 

MELISA DUQUE RUÍZ
Secretaria


Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral del Circuito de Cali

​IMPORTANTE:
Este correo electrónico es solo para el ENVÍO de notificaciones. Los memoriales,

solicitudes, recursos, etc, remitidos a este, serán eliminados y no podrán tenerse en
cuenta para contar términos. 

Este Juzgado informa que se dispuso los siguientes canales de comunicación para garantizar
la atención al público en general:


Radicación de cualquier tipo de memoriales, contestaciones, entre otros, de procesos
ordinarios, tutelas, incidentes de desacato y demás acciones constitucionales que

cursan en este Juzgado, deberán ser enviadas al correo
electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Este correo se habilitó para

presentar los memoriales y solicitudes respecto de los procesos que se tramitan en éste
Despacho y se deberá adjuntar los datos del proceso y de este Juzgado para su debida

radicación y contestación. 


Las personas que presenten solicitudes por los medios virtuales deberán enviarlas, por una
sola vez, al correo que corresponda y no, como se ha estado realizando, enviar una misma

petición a varios correos de éste Juzgado, pues esta práctica genera congestión en los canales
virtuales. 

El horario laboral y de atención virtual será de lunes a viernes de 7:00 AM a 12:00 M y de 1:00
PM a 4:00 PM. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


